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Territorial de Madrid, entre partes: De una, como demandante, 
don Rafael López Parra, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Aire de 15 de marzo y 14 de julio de 1975, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso sustanciado en autos, promovido por don Ra
fael López Parra contra resoluciones del Ministerio del Aire 
de quince de marzo y catorce de julio de mil novecientos se
tenta y cinco desestimatoria esta última del recurso de repo
sición interpuesto contra la primera, por ser dichas resoluciones 
ajustadas al ordenamiento jurídico; sin hacer expresa condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1978, ha resuelto se cumpla 
en sus propios términos la exprsada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire.

19153 ORDEN de 15 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 30 de 
marzo de 1978, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Bernal Ma- 
raver y dos mas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes: De una, como demandante, 
don José María Bernal Maraver. don Tomás Amador Kolly y 
don Marcelino Cabrera Barrero, quienes postulan por sí mis
mos, y otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio del Ejército de 31 de agosto de 1974, 
15 de octubre y 3 de diciembre de 1974, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de marzo de 1078, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando los recursos 
interpuestos por don José María Bernal Maraver, don Tomás 
Amador Kolly y don Marcelino Cabrera Barreto, contra las re
soluciones del Ministerio del Ejército de treinta y uno de agos
to do mil novecientos setenta y cuatro, quince de octubre y 
tres de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, respec
tivamente, y las dictadas desestimando los recursos de repo
sición, debemos anular y anulamos las citadas disposiciones por 
ser contrarias al ordenamiento jurídico, y en su lugar decla
ramos que los recurrentes tienen derecho a que se les reconoz
ca el tiempo de servicios prestados en el CASE, tanto con 
carácter provisional como definitivo, con la consideración de 
Oficiales a tales efectos, debiendo al efecto practicarse 1a opor
tuna liquidación para que los trienios concedidos en cuantía a la 
consideración de Suboficial lo sean con la de Oficial; todo ello 
sin hacer expresa imposición de costas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha resuelto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.
 Lo que digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

19154 ORDEN de 15 de junio de 1978 por lo que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Sevilla, dictada con fecha 13 de 
febrero de 1978, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Capitán de Artillería, re
tirado, don Francisco Rodríguez Mellado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Sevilla, en

tre partes: De una, como demandante, don Francisco Rodríguez 
Mellado, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 3 de agosto y 28 de noviembre de 1975, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de febrero de 1978, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

   «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Francisco Rodríguez Mellado contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco, y la denegatoria del recur
so de reposición de cuatro de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco, que le denegaron el ascenso al empleo de Co
mandante de Artillería, por ser conformes con el ordenamiento 
jurídico; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta 
sentencia para su cumplimiento, devuélvase el espediente ad
ministrativo al Organismo de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

19155 ORDEN de 15 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con 27 de abril de 1978, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Subteniente de Aviación (S. T.), retirado, don 
Guillermo Ferrer Pascual.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes: De una, como demandante, don Guillero Fe
rrer Pascual, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Aire de 28 de enero y 5 de mayo de 1975, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de abril de 1978, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Gonzalo de Córdova 
Domínguez, en nombre y representación de don Guillermo 
Ferrer Pascual, contra resoluciones del Ministerio del Aire de 
veintiocho de enero de mil novecientos setenta y cinco y cinco 
de mayo siguiente, desestimatoria ésta del recurso de reposi
ción contra la primera, por ser tales resoluciones conformes 
con el ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer expresa con
dena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto so cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

19156 ORDEN de 20 de julio de 1978 por la que se con
ceden a la Empresa «Oleaginosas Españolas, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 26 de junio de 1978 por la que se declara a la Empresa



•Oleaginosas Españolas, S. A.», comprendida en el sector in
dustrial de interés preferente de la industria alimentaria con
forme al Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, para la insta
lación de una planta extractora de aceite y harinas proteicas 
en Barcelona,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6 del Decreto 3288/ 
1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva de la 
Ley 182/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Oleaginosas Españolas, S. A.», y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documenta
ción reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios- anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera- de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19157 RESOLUCION del Consejo de Administración del 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéfi
cas por la que se aprueban las normas que han de 
regir los concursos de pronósticos a partir del 1 
de septiembre de 1978.

1.ª Las presentes normas tienen por objeto establecer las 
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos 
sobre los resultados de los partidos de fútbol que organiza 
el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

El hecho de participar en un concurso implica, por parte 
del apostante que suscribe un boleto, el conocimiento de estas 
normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su 
apuesta a las condiciones que en ellas se establecen.

2.ª Las apuestas mutuas se conciertan bajo la forma de 
concursos de pronósticos sobre los resultados de un partido o 
de varios partidos de fútbol que figuren en competiciones au
torizadas por la Real Federación Española de Fútbol o que 
tengan carácter internacional.

También podrán incluirse en un concurso partidos a ce
lebrar en otros países, siempre que estén autorizados por las 
respectivas Federaciones de Fúbol u Organismos a quienes co
rresponda.

3.ª Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizando los 
impresos que edite el Patronato a tal efecto y ajustándose a 
las condiciones que se establecen en estas normas.

Los impresos constarán de dos partes, denominadas «res
guardo» y «boleto». El «resguardo» constituye documento acre
ditativo, en principio, de la cantidad abonada, según el sello, 
cuya parte lleva adherida, y se utilizará para cobrar los pre
mios que fueran asignados al boleto, siempre que se cumplan 
los demás requisitos exigidos en estas normas.

Los pronósticos que figuren en el «resguardo» tienen como 
única finalidad la de servir de recordatorio al apostante.

El «boleto» es la parte del impreso unida al «resguardo» y 
que consta de dos cuerpos denominados B-l y B-2. El cuerpo 
B-i está destinado a formular los pronósticos y servirá para de
terminar en el escrutinio el número de aciertos de cada apues
ta. El cuerpo B-2, para acreditar, por el sello que lleva adhe
rido, el número de apuestas jugadas y, por tanto, válidas para 
el concurso.

4.ª El Patronato facilitará dos clases de impresos: los «nor
males», para cada concurso de pronósticos, y los «válidos para 
cualquier concurso».

Impresos normales

5. a En el «resguardo» de este impreso figurará un lugar 
dostinado a relacionar los partidos que constituyen el concurso 
de pronósticos de la jornada, y que se tendrán en cuenta para 
determinar los aciertos que concurran en el boleto, haciéndose 
constar, además, el orden de los mismos, número de la jornada 
y fecha. En el Cuerpo B-l del «boleto» figurarán, asimismo, los 
anteriores datos.

En el «resguardo» figurarán partidos do reserva, cuyos re
sultados se tendrán en cuenta en el caso de que se suspenda 
alguno o algunos de los anteriores, o que éstos no puedan 
computarse, en virtud de lo establecido en la norma 14. Estos 
partidos reserva tendrán un número que determinará el orden 
en que sustituirán a los encuentros no válidos de los que cons
tituyen, en principio, el concurso de pronósticos. Los partidos 
reserva se publicarán también en el «Boletín Oficial del Es
tado», al menos, con quince días de antelación a la fecha de 
la jornada.

Los partidos se relacionarán, en lo posible, incluidos los de 
reserva, consignando en primer lugar el equipo propietario del 
campo, si está prevista su celebración en el de uno de ellos, 
pero, aunque se celebre en el campo del otro equipo o en uno 
distinto, ello no alterará la significación del pronóstico formu
lado, según lo dispuesto por estas normas.

Impresos «válidos para cualquier concurso»

6. a En estos impresos no se reseñarán los partidos, ni se 
indicará el número y la fecha de la jornada. Los encuentros 
objeto de pronóstico, incluidos los de reserva, serán los que se 
hagan públicos en el «Boletín Oficial del Estado» por el orden 
que se determine o figuren en los impresos «normales» de la 
jornada en que se utilicen por el apostante, también por el or
den establecido en los mismos, siempre teniendo - en cuenta lo 
previsto en la norma siguiente.

Ambas clases de impresos serán facilitados al público gra
tuitamente por los establecimientos autorizados, y sólo tendrán 
validez las apuestas que en ellos se consignen si se da cum
plimiento de los requisitos exigidos por las presentes normas.

7. a Los pronósticos de un «boleto» sólo serán válidos para 
la jomada en que se reciba por la Junta encargada de su cus
todia, con independencia de la clase de impresos que se uti
lice y de la jomada que figure en el mismo.

8. a El lugar destinado para formular los pronósticos de cada 
apuesta en el cuerpo B-l constará de tres columnas de casi
llas; en las casillas e impresos en rojo figurarán los signos 1, 
X y 2.

Las apuestas estarán numeradas de la l.“ a la 8.a
9. a Todos los plazos previstos en las presentes normas es

tán determinados por la fecha de la jornada que figure en los 
impresos «normales» editados para cada concurso de pronós
ticos. Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

10. Los concursantes consignarán los pronósticos en el cuer
po B-l del «boelto» con los signos y en la forma prevista por 
las normas 18 y 22, clara y legiblemente, y haciendo constar, 
en el lugar para ello destinado, su nombre, apellidos y domi
cilio. El Patronato declina toda responsabilidad que pueda de
rivarse por el incumplimiento de estos requisitos.

11. Una vez que el apostante haya consignado sus pronós
ticos en el cuerpo B-l del «boleto», haciendo constar nombre.


